
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo ejercicio 2017.
 
 
Habiéndose aprobado modificación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo,
correspondiente al ejercicio 2017, en la sesión plenaria del día 31 de julio de 2017, tras haber
sido expuesta al público durante el plazo de quince días a efectos de reclamaciones, sin que se
haya formulado ninguna.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 del R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local, se remite copia de la modificación de la plantilla de personal y relación de
puestos de trabajo, a los efectos de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres.
 

 
Plasencia, 20 de octubre de 2017

Fernando Pizarro Garcia
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